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Introducción 

La transparencia en la gestión de los servicios públicos y el deber de las autoridades de 

rendir cuenta de su desempeño ante la ciudadanía, son pilares fundamentales para 

garantizar el buen funcionamiento de los sistemas democráticos.  

Creer en la democracia implica promover una ciudadanía informada, empoderada y activa 

en los asuntos públicos, y para ello es necesario proveerles la información necesaria: 

conocer las políticas que le afectan y la información que las respalda. 

Por ello, en esta Cuenta Pública Participativa Gestión 2022 no sólo queremos enfatizar en 

el aspecto informativo de la gestión, si no en la dimensión de diálogo ciudadano. Nuestro 

propósito es informar a la ciudadanía sobre los aspectos de la gestión relevados por la 

comunidad en un proceso de consulta previo a este documento. 

Con la participación, la ciudadanía aporta recursos propios como información, 

conocimiento de su realidad, experiencias y prácticas de cooperación, que hacen más 

efectivas las políticas públicas. 

La rendición de esta Cuenta Pública Participativa Gestión 2022, consta de una jornada que 

tiene tres momentos: 

I.- Información del quehacer del Hospital de Tomé 

El director (s) del Hospital de Tomé expone los resultados de la gestión Institucional. Para 

asegurar una efectiva participación es indispensable la oportuna disponibilidad de 

información. Por esta razón, el presente informe incluye actividades, acciones y resultados 

de la gestión 2022. 

 

 



 
 

 

-Diálogo y planteamientos de la ciudadanía 

Una vez que el director haya entregado la cuenta se abre el espacio de diálogo para que las 

personas puedan debatir y reflexionar sobre los temas expuestos y los contenidos de este 

documento. Es el momento de realizar preguntas, opinar y sugerir. 

-Respuesta pública del director del hospital a los planteamientos de la ciudadanía 

Para que todo diálogo sea efectivo, no basta con que la ciudadanía participe y opine sobre 

la Cuenta Pública. Corresponde que la autoridad se haga cargo y responda los 

planteamientos y opiniones, aclare las dudas y recoja las sugerencias. 

Asumimos además el compromiso de, en un plazo no superior a 45 días, responder a las 

observaciones y preguntas recogidas en la jornada. Esta respuesta será enviada a cada uno 

de los participantes. 

II.- ANTECEDENTES GENERALES E HISTÓRICOS 

El Hospital de Tomé es el organismo responsable de brindar prestaciones de salud a la 

comuna, pertenecientes a la red asistencial del Servicio de Salud Talcahuano. La población 

beneficiaria de la comuna de Tomé es de más de 55 mil personas. Es un establecimiento de 

mediana complejidad, que cuenta con la reacreditación en calidad y seguridad del paciente.  

En 1851, nace el primer centro asistencial en Tomé con capacidad para 20 enfermos, siendo 

atendidos por el médico de la Villa y administrado por una Junta de Beneficencia, cuyo 

fundador fue Don Juan Ferrer, quien donó el terreno y pagó buena parte de la construcción 

del inmueble. 

 El primer centro hospitalario de la comuna se construye a partir de 1939, año del 

devastador terremoto ocurrido el 24 de enero, el cual destruyó el pequeño hospital que 



 
 

funcionaba principalmente de la caridad y altruismo de acomodadas familias de la comuna. 

Este nuevo centro hospitalario fue reconstruido como de emergencia y provisorio, pero 

duro por más de 50 años. Era de madera y progresivamente alcanzó a habilitar los cuatro 

servicios clínicos básicos.  

La reposición del actual edificio fue aprobada en el año 1988 entregándose en tres etapas, 

siendo la última en el año 1995. En el año 1999, el hospital aumenta el nivel de servicios 

transformándose en un hospital de tipo 2 o de mediana complejidad.  

Actualmente está categorizado como hospital Autogestionado de alta complejidad, 

contando con equipamiento y especialistas para resolver una gran cantidad de 

prestaciones. La infraestructura del establecimiento se compone de un edificio de cinco 

pisos con instalaciones que ocupan una superficie aproximada de 8000 mts², de los cuales 

7000 mts² están construidos, además de dependencias externas donde funcionan ciertos 

programas y departamentos administrativos.  

En el año 2013 el hospital es reconocido por la Superintendencia de Salud como el primer 

hospital público del sur de Chile en obtener el certificado de acreditación en calidad y 

seguridad del paciente, certificación que vuelve a logra en el año 2017 con un porcentaje 

de cumplimiento del 97.6% El Hospital de Tomé está bajo la jurisdicción del Servicio de Salud 

Talcahuano y es el establecimiento de referencia para los centros de salud del primer nivel 

de la comuna. Sus derivaciones más complejas se efectúan hacia el hospital base Las 

Higueras de Talcahuano. 

III.- CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN 

- Tipología organizacional: El Hospital de Tomé es una institución pública financiada por el 

Estado. Gubernamental. 



 
 

-Dependencia organizacional y administrativa: El Hospital de Tomé pertenece a la Red 

Asistencial del Servicio de Salud, Talcahuano. (Servicio de Salud, 2008)  

-Cobertura ofrecida por la institución: El Hospital Tomé es un establecimiento de la red 

asistencial sanitaria de la jurisdicción del Servicio de Salud Talcahuano, su cobertura 

ofrecida es de una población estimada de 58.729 y la población beneficiaria en el año 2020 

fue de 54.618 personas con un total de 550 funcionarios. Además es importante destacar 

que es el Hospital de referencia de áreas entre Lirquén y Menque, este recibe las 

derivaciones y demandas de la comunidad urbana y rural (Servicio de Salud, 2008, pág. 11). 

Según el Censo 2017, la cual 52.9 % son mujeres y el 47,1 % son varones. Cabe destacar que 

el hospital es un establecimiento de alta complejidad, reacreditado en calidad y seguridad 

del paciente, además cuenta con la certificación de establecimiento autogestionados en red 

otorgado por Minsal. El recinto cuenta con 102 camas en total, de las cuales 10 son para 

tratamiento intermedio (UTI), 52 medias y 40 básicas. 

A su vez, posee 2 pabellones para resolver cirugías mayores y 1 pabellón para cirugías 

menores. Su cartera de servicios se divide en tres: atención abierta (Consultorio de 

Especialidades y Servicio de Urgencia), atención cerrada (hospitalización según nivel de 

complejidad) y atención de unidades de apoyo de diagnóstico y terapéutico (Pabellones, 

Laboratorio, Imagenología y kinesiología. 

Cuenta con 18 especialidades (Fisiatría, Pediatría, Medicina Interna, Cirugía general, 

Ginecología, Neurología Adulto, Neurología Infantil, Dermatología, Traumatología, 

Cardiología, Urología, Anestesiología, Psiquiatría adulto, Psiquiatría infantil, Radiología, 

Medicina Familiar, Gastroenterología, Reumatología).  

En cuanto a las especialidades odontológicas tiene10, tales como: odontología general, 

periodoncia, implantología buco maxilofacial, ortodoncia, prótesis fija, prótesis removible, 

cirugía bucal, endodoncia, odontopediatría y ortodoncia. 



 
 

Dentro de los polos de desarrollo del establecimiento, destacan el área de psiquiatría y 

salud mental, kinesiología, odontología, telemedicina, entre otras. 

IV.- Misión y visión organizacional 

-Misión: Somos un hospital público, asistencial docente que brinda atenciones de salud a 

los usuarios de la comuna de Tomé y de la red asistencial del Servicio de Salud 

Talcahuano, con un equipo humano respetuoso, competente y comprometido. 

-Visión: Ser un hospital con mayor capacidad resolutiva, seguridad y oportunidad en la 

atención, con un trato cercano a nuestros usuarios y activa participación de la 

comunidad. 

Valores: Ética, humanidad, eficiencia, compromiso, empatía y confiabilidad. 

Objetivos generales y específicos 

 Objetivos generales: Mejora continua de la calidad del Hospital Tomé.  

Objetivos específicos: Asegurar la calidad de la atención de salud, a través del cumplimiento de 

estándares de acreditación para cumplir con la garantía de calidad GES y disminuir o mitigar los 

riesgos presentados. 

 Mantener la condición de hospital Autogestionado en Red. - Obtener Autoridad Sanitaria de todas 

las nuevas instalaciones del establecimiento. (Servicio de Salud, 2008, pág. 2) 

V.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 La estructura organizacional se fundamenta en el Decreto Supremo N°140/21.04.2005 del 

Ministerio de Salud y el Decreto N°38/29.12.2005 del Ministerio de Salud, que establece el 

Reglamento Orgánico de los Establecimientos de Autogestión en Red.  

 



 
 

 

Desde la dirección del Hospital dependen las siguientes unidades:  

- Asesoría Jurídica - Unidad Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias y Satisfacción Usuaria. 

- Unidad de Auditoria Administrativa Financiera.  

- Unidad de Auditoria Médica.  

- Unidad de Participación Social.  

- Unidad de Asesoría en Comunicaciones.  

-Comités Asesores.  

- Unidad de Gestión del Cuidado. 



 
 
 - Unidad de Planificación y control de gestión.  

- Unidad de Calidad y Seguridad del Paciente. - Unidad de PPV y GES.  

- Unidad de Epidemiología.  

- Oficina de Partes. (Servicio de Salud, Resolución Exenta N°2628, 2019, pág. 3)  

VI.- RECURSOS HUMANOS  

Dotación 

Al término del año 2022, el Hospital de Tomé contaba con la siguiente dotación de 

funcionarios y funcionarias. 

 

 

 



 
 

 

VII.- GESTIÓN ASISTENCIAL  

Atención Cerrada  

 

 

HOSPITALIZACIÓN 2019 2020 2021 2022 

Egresos Propios 3.488 1.251 1.252 2.140 

Egresos de Traslados 813 1.429 1.561 682 

Promedio Días de Estada 6,4 6,5 8,4 8,5 

Fallecidos 140 124 133 189 

 

HOSPITALIZACIÓN 2019 2020 2021 2022 

Egresos de Hospitalización 4.301 2.680 2.813 2.822 

Traslados Recibidos 813 1.429 1.561 682 

Promedio Días de Estada 6,4 6,5 8,4 8,5 

Fallecidos 140 124 133 189 

 

Egresos de Hospitalización Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

2019 352 328 352 346 386 369 394 383 353 383 301 354 4.301

2020 347 326 261 125 168 171 211 195 215 217 206 238 2.680

2021 253 217 261 224 220 232 232 230 223 239 240 242 2.813

2022 225 205 250 246 204 225 252 234 238 241 255 247 2.822

Traslados Recibidos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

2019 46 63 73 67 80 75 91 85 51 65 56 61 813

2020 78 62 60 55 93 107 141 127 163 169 165 209 1.429

2021 203 141 181 144 120 133 119 109 103 95 92 121 1.561

2022 88 67 61 72 56 54 57 49 45 47 41 45 682



 
 

Pabellón  

 

 

 2019 2020 2021 2022 

Cirugías Mayores Ambulatorias 628 274 740 1.242 

Cirugías Mayores No Ambulatorias 1.392 294 240 294 

     

 

Por mes 

2019 2020 2021 2022

Cirugías Mayores 2.020 568 980 1.536

Cirugías Mayores Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

2019 214 140 158 191 189 144 192 195 148 155 130 164 2.020

2020 215 154 73 3 3 4 15 11 4 10 37 39 568

2021 55 67 8 14 47 80 74 187 132 166 92 58 980

2022 89 84 135 132 91 98 145 146 154 151 177 134 1.536

Cirugías Mayores Ambulatorias Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

2019 60 19 48 53 56 40 60 70 43 43 60 76 628

2020 96 74 35 0 3 0 7 9 0 0 28 22 274

2021 41 45 4 6 38 66 60 163 98 120 67 32 740

2022 66 67 122 100 80 84 124 121 122 118 138 100 1.242

Cirugías Mayores No Ambulatorias Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

2019 154 121 110 138 133 104 132 125 105 112 70 88 1.392

2020 119 80 38 3 0 4 8 2 4 10 9 17 294

2021 14 22 4 8 9 14 14 24 34 46 25 26 240

2022 23 17 13 32 11 14 21 25 32 33 39 34 294



 
 

Listas de espera 



 
 

 

Lista de Espera Intervención Quirúrgica Promedio Días N° Pacientes 

2019 45 212 

2020 251 293 

2021 207 445 

2022 168 549 

 

Atención Abierta  

CR Urgencia  

El Servicio de Urgencia del Hospital de Tomé tiene como objetivo entregar una atención 

médica de urgencia oportuna y de calidad de forma permanente, las 24 horas del día, de 

acuerdo al área médico quirúrgico adulto, pediátrico y maternidad. 

Dispone de unidades de apoyo de Imagenología (escáner) y Laboratorio para la orientación 

al diagnóstico médico y resolución lo más rápido posible del motivo de consulta del 

paciente.  

Al estar inserto en la Red del SST se refieren a los pacientes de mayor complejidad al centro 

de referencia hospital Las Higueras de Talcahuano, a través del Servicio de Atención Médica 

de Urgencia (SAMU). 

En los últimos años, se registraron las siguientes atenciones: 

 

Lista de Espera Intervención Quirúrgica 2019 2020 2021 2022

Promedio Días 45 251 207 168

N° Pacientes 212 293 445 549

Consultas de Urgencias TOTAL

2019 44.179

2020 25.823

2021 28.848

2022 38.224



 
 

 

 

Es importante señalar que las atenciones se realizan en función al riesgo del paciente y a la 

capacidad resolutiva del Hospital de Tomé, privilegiando la atención de pacientes más 

complejos sin posponer la solución de las otras consultas. Es decir, un sistema de 

categorización de pacientes demoniado Triage. 

C1 C2 C3 C4 C5 

Emergencia Vital Emergencia evidente 
sin riesgo vital 

Urgencia 
mediana 

Urgencia menor Sin urgencia 
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Consultas de Urgencias
2019 - 2022

Consultas de Urgencias Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL

2019 3.695 3.548 3.666 3.802 3.928 3.434 3.361 3.904 3.931 3.845 3.504 3.561 44.179

2020 3.704 3.584 2.736 1.539 1.547 1.441 1.635 1.833 1.617 1.858 2.150 2.179 25.823

2021 2.498 2.180 2.261 2.073 2.295 2.267 2.389 2.592 2.535 2.617 2.585 2.556 28.848

2022 3.136 3.692 3.583 2.737 2.979 2.788 2.888 3.304 3.176 3.450 3.327 3.164 38.224



 
 

La siguiente tabla muestra la cantidad de paciente atendidos en la urgencia, de acuerdo a 

la categorización que fue asignado al ser evaluados en el triage de la urgencia.  

Categorizaciones de Urgencia TOTAL 

C1         119  

C2 
     

1.734  

C3 
   

21.665  

C4 
     

8.050  

C5 
     

6.633  

TOTAL 38.201 

 

 

 

 

 

 

 

 

5%

57%

21%

17%

Distribución de Atenciones según 
Categorización

2022
C1

C2

C3

C4

C5



 
 

Farmacia 

 

 

 

 

 

 

2018 comparativo 2022: Aumento recetas: 55,97%. Aumento 

prescripciones: 60,50%. El aumento observado se debe al incremento de 

especialidades que ofrece el hospital y también mejoras en el arsenal 

farmacológico ampliando canastas de fármacos. 



 
 

VIII.- GESTIÓN FINANCIERA  

 En el año 2022 el presupuesto asignado para el Hospital de Tomé fue de $ 20.264 
millones. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Proyecto de Inversión y equipamientos 



 
 

 

 

XIX.- OIRS. 

La Oficina de Informaciones Reclamos y Sugerencias (OIRS) tiene por funciones principales: 

1) Informar al usuario acerca del Hospital Tomé, de los servicios que presta respecto de sus 

funciones y su organización. Igualmente lo hará con respecto a los plazos, documentos y 

formalidades requeridos para acceder en forma expedita y oportuna a las diversas 

prestaciones. También tenemos que asistir al usuario cuando encuentre dificultades en la 

tramitación de su solicitud. 

2) Recibir y estudiar las sugerencias que los usuarios presenten para mejorar el 

funcionamiento de ese servicio o repartición. 

3) Recibir, gestionar y derivar las felicitaciones que los usuarios presenten. 

4) Recibir y gestionar los reclamos que se presenten en relación a los servicios que entrega 

el Hospital. 

5) Realizar encuestas y mediciones sobre el nivel de satisfacción de los usuarios, tanto de la 

calidad de la atención recibida, como de sus expectativas. 



 
 

6) Establecer coordinación con dispositivos de información y comunicación de la red 

asistencial. 

 

 

 

 

XX.- PARTICIPACIÓN SOCIAL Y SATISFACCIÓN USUARIA  

Se retoma la presencialidad de las actividades programadas junto al II Consejo Consultivo 

de usuarios y diversas organizaciones.  

A su vez, se ejecuta el Plan de trabajo acordado entre la comunidad y la Dirección del 

Hospital de Tomé. 

Se retoman reuniones entre directiva del II consejo y dirección, donde se establecen 

objetivos de trabajo y se monitorean logros alcanzados. 

Igualmente, se realizan diversas jornadas educativas con actores de la comunidad, entre los 

que se destacan: Convenios Eleam pata adultos mayores y casos sociosanitarios; Ley de 

Participación social y organizaciones comunitarias; Ley Mila, funcionamiento de farmacia, 

listas de espera etc. 

http://hospitaldetome.cl/wp-content/uploads/2015/07/oirs.jpg
http://hospitaldetome.cl/wp-content/uploads/2015/07/oirs.jpg


 
 

Se retoma el trabajo con el voluntariado, las visitas a los servicios clínicos y el apoyo 

espiritual y contención de pacientes hospitalizados, además de jornadas de educación y 

capacitación.  

Se ejecuta el proyecto “Vaso de Leche” a cargo del voluntariado. Se realiza difusión en 

diversos en radios locales y redes sociales. 

Se incorpora en la unidad la Facilitadora Intercultural quién realiza diversas actividades por 

la línea de trabajo PESPI, realizando difusión, reuniones con un comité de funcionarios en 

conjunto con asociación Peumayén, ferias interculturales, huerto medicinal entre otros.  

Se trabaja en red con: Red de participación social del servicio de salud Talcahuano, Mesa de 

salud rural, Mesa de participación social comunal, Red Pespi comunal. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

XXI.- PROYECTO PREINVERSIOAL DEL HOSPITAL DE TOMÉ 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 


